RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001053, Ent. N° 7349/12.)

“VISTO: el Oficio Nº 1047/12 de fecha 30 de noviembre de 2012, remitido por la Intendencia de Salto, relacionado con la Modificación Presupuestal  de dicho organismo para los Ejercicios  2012-2015;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha  26 de octubre de 2012 acordó emitir  su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2012-2015 de la Intendencia de Salto, observando el referido documento por lo expuesto en los párrafos 3.2), 4.3), 4.4) y 4.5) del Dictamen;

2) que la Junta Departamental, por Decreto Nº 6631/12 aprobado en sesión de fecha 30/10/12, resolvió aprobar definitivamente la citada Modificación Presupuestal aceptando las observaciones formuladas por este Tribunal, por unanimidad de presentes (30 votos), efectuando las modificaciones pertinentes;

3) que, si bien se aceptaron las observaciones establecidas en los párrafos 3.2) y 4.5), no se efectuaron los ajustes correspondientes;

4) que a los efectos de adecuar las disposiciones de la Modificación Presupuestal a la observación contenida en el párrafo 4.3) del Dictamen del Tribunal referida a la “Tasa de Inspección de Condiciones Higiénicas”, en el Decreto Nº 6631/12 se elimina toda referencia a dicha tasa;

5) que en cuanto a lo observación formulada en el párrafo 4.4) referida a la facultad otorgada al Intendente para establecer por vía reglamentaria los Grados Máximos y Mínimos en el “Grupo 7) Técnico Práctico” a que refiere el Artículo 8º in fine, en virtud de que ello debe realizarse en la instancia presupuestal de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, el Decreto Nº 6631/12 en su Artículo 7 establece los grados máximos y mínimos para el “Grupo 7) Técnico Práctico;
6) que según surge de las actuaciones remitidas, el Decreto Nº6631/12 fue promulgado;

CONSIDERANDO: 1) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas, sin perjuicio de instruir al Ejecutivo Comunal acerca de la realización de aquellas que requieran mayor estudio; 
 2) que se ha dado correcto tratamiento a las observaciones a que refieren los Resultandos 4) y 5) por lo que se han levantado las observaciones contenidas en los párrafos 4.3) y 4.4) del Dictamen; 

3) que por lo expresado en el Resultando 3) no se han subsanado las observaciones formuladas en los párrafos 3.2) y 4.5);

4) que efectuadas las correspondientes correcciones, a los efectos de levantar las observaciones a que hace mención el Considerando anterior, la Intendencia deberá remitir las mismas a la Junta Departamental para su aprobación;

5) que conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N° 71 en la redacción dada por la resolución de fecha 01/07/98, mientras no se de cumplimiento a lo expresado en el Considerando anterior, este Tribunal, en oportunidad del dictamen relativo a la Rendición de Cuentas de la Intendencia, observará todo lo que no se ajuste a las observaciones que en su momento formuló; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de Salto.
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